
 

Para los trámites y aspectos derivados de esta prórroga, deberán ponerse en contacto con la Subdirección de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., calle Santa Engracia, núm. 125  28003 Madrid, teléfono 91.545.10.00  
extensión 2161. 
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Contrato nº: 175/2020 
 
 
Asunto: Prórroga de contrato 
 
 
A la vista del informe suscrito por el Jefe del Área de Formación, con la conformidad de la 
Subdirección de Contratación y el conforme de la Directora de la Secretaría General Técnica, relativo 
a la prórroga del contrato nº 175/2020 referente a los SERVICIOS DE FORMACIÓN VIRTUAL 
(ONLINE Y/O STREAMING) A TRAVÉS DE UNA PLATAFORMA QUE INCLUIRÁ UNA MEDIATECA DE 
FORMACIÓN Y SU HOSTING , suscrito con la empresa GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, S.A. - 
(A61302196), se acuerda la prórroga del contrato por un periodo de un (1) año, desde el 29 de 
junio de 2025 hasta el 28 de junio de 2026, ambos inclusive, por un importe de 84.975,00 Euros, 
IVA excluido. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 

Consejero Delegado 
 
 
 
 
 

Mariano González Sáez 
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